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Solidarios para el Desarrollo

Misión
"Luchar contra la exclusión social, contra sus causas y sus 
consecuencias, a través del voluntariado y el fomento de una 
ciudadanía activa, acompañando a las personas que la sufren."

Origen
Solidarios para el Desarrollo nace en 1987 en la Universidad 
Complutense de Madrid, cuando unos estudiantes organizan un 
seminario sobre pobreza, derechos humanos, injusticias y 
migraciones y la posibilidad de afrontarlas con acciones 
concretas. Uno de sus primeros programas fue en la cárcel de 
Segovia, donde uno de los alumnos cumplía condena. Después, 
los voluntarios acompañaban a enfermos de VIH en hospitales de 
España, Latinoamérica y África. Desde 1995, comenzaron a 
desarrollar los programas con los que cuentan en la actualidad.

Año de constitución: 1991
Personalidad jurídica: Asociación

Actividades (2020)

- Acompañamiento a personas mayores a través de ocio, paseos y conversación. 
Programa Convive, de convivencia intergeneracional, que permite que un 
estudiante universitario comparta tiempo y casa con un mayor.
- Talleres formativos semanales y aulas de cultura en centros penitenciarios. 
- Acompañamiento, apoyo emocional y propuestas artísticas y de lectura a 
personas sin hogar. 
- Apoyo y ocio a personas con enfermedad mental.

Beneficiarios 1.817
Mayores, reclusos, personas sin 
hogar, con discapacidad o 
problemas de salud mental. 
Madrid, Sevilla, Granada y Murcia.

Socios 627

Voluntarios 734

Empleados 12

Gasto 478.167 €

Ámbito geográfico de la actividad

 (100.0 %)España



Asociación Solidarios para el Desarrollo- , 
Solidarios para el Desarrollo ha sido acreditada por 
Fundación Lealtad tras analizar que cumple 
íntegramente los 9 Principios de Transparencia y 
Buenas Prácticas.

Fundación Lealtad es una institución sin ánimo de lucro 
e independiente constituida en 2001 con la misión de 
fomentar la confianza de la sociedad en las ONG para 
lograr un incremento de las colaboraciones. Analiza la 
gestión, gobernanza, situación económica, 
comunicación, voluntariado y cuestiones normativas de 
las ONG.

La validez del sello Dona con Confianza está 
condicionada a que la ONG aparezca en 
www.fundacionlealtad.org

Análisis elaborado por Fundación Lealtad en Abril de 2023 con cuentas auditadas de 2020.
Más información en www.fundacionlealtad.org

Datos económicos

Ingresos 480.958 € (2020)

 70,9% Financiación pública

29,1% Financiación privada

Gastos 478.167 € (2020)

 8,7% Administración

3,0% Captación de fondos

88,3% Misión
23,3% Personas mayores
19,8% Voluntariado
16,5% Centros penitenciarios
15,9% Personas sin hogar
10,5% Salud mental
1,7% Acompañamiento en hospitales
0,6% Diversidad funcional

El 49,4% de los ingresos de la Asociación provienen de la Comunidad de Madrid (máximo financiador de 2020 con el 14,5%), la Junta de 
Andalucía, la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Madrid.
En cuanto a los ingresos privados, el 16,1% procede de cuotas de socios y el 10,3% de aportaciones de personas jurídicas.

  (2021) Ingresos 497.891 € Gastos 507.268 €

Órgano de gobierno
Presidente/a: Cristóbal Sánchez Blesa
Director/a: Alfonso Fajardo Barreras

La mayoría de los miembros de la Junta Directiva ejercen, 
además de las labores asociadas a su cargo, labores de 
voluntariado en centros penitenciarios.

Estructura
Solidarios para el Desarrollo realiza gran parte de sus actividades 
a través de personal voluntario, aunque cuenta con personal que 
se encarga de coordinar y supervisar los proyectos.

Contacto
C/ Donoso Cortés, 65, 28015, Madrid
91 3946434
https://www.solidarios.org.es/
proyectos@solidarios.org.es

NIF: G80111644
Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior, 
102757

Colabora
Puedes colaborar directamente con Solidarios para el Desarrollo 
en los siguientes enlaces.
Fundación Lealtad no recibe ningún tipo de retribución por su 
difusión.

  Donar ahora Voluntariado

 Bizum: 04505

Solidarios para el Desarrollo

https://www.fundacionlealtad.org
https://www.fundacionlealtad.org
tel:91 3946434
https://www.solidarios.org.es/
mailto:proyectos@solidarios.org.es
https://www.youtube.com/channel/UCQX0PJs3jq0Y0pAfFCnHHCQ
https://twitter.com/Solidarios_es?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://es.linkedin.com/company/solidarios-para-el-desarrollo?original_referer=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2F
https://www.instagram.com/solidarios_es/?hl=es
https://es-es.facebook.com/solidariosdesarrollo/
https://www.solidarios.org.es/colabora/quiero-hacer-una-donacion/
https://www.solidarios.org.es/colabora/quiero-ser-voluntario/
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Solidarios para el Desarrollo
Informe de Transparencia y Buenas Prácticas
elaborado por Fundación Lealtad
Análisis publicado en Abril de 2023 con cuentas auditadas de 2020
(año fiscal 01/01/2020 a 31/12/2020)

9 Principios

Misión clara y pública

Planificación, Seguimiento y orientación al Impacto

Órgano de gobierno independiente, activo y público

Financiación diversificada y transparente

Control del uso de los fondos

Sostenibilidad financiera

Comunicación transparente y veraz

Voluntariado formado y participativo

Cuestiones normativas

Nota

Fundación Lealtad asume que la información facilitada
por las ONG es auténtica y completa, y que no hay
información al margen de la documentación facilitada
sobre las cuestiones analizadas que complemente o
contradiga la información entregada. Fundación Lealtad
no realiza una comprobación sobre el terreno de los
proyectos de las ONG. En el caso de ONG que
transfieren fondos a otras entidades para realizar
proyectos y/o que envían fondos a una matriz
encargada de distribuirlos, el análisis realizado por
Fundación Lealtad se refiere exclusivamente a la ONG
analizada en este informe.

1. Misión clara y pública

  1A. La misión está bien definida
La misión delimita claramente los campos de actividad y sus beneficiarios.

Misión pública:
"Luchar contra la exclusión social, contra sus causas y sus consecuencias, a través del voluntariado y el fomento 
de una ciudadanía activa, acompañando a las personas que la sufren."

Misión estatutaria:
Según el artículo 2 de los Estatutos, "los fines de esta Asociación dentro y fuera de España son:
1. Fomentar el respeto de los Derechos Humanos y de la dignidad de las personas, cualquiera que sean su sexo, 
raza, condición social o confesión religiosa. 
2. Promoción y formación del voluntariado social, y difusión en la sociedad de la conciencia de la solidaridad, la 
igualdad y la justicia social, fomentando una ciudadanía activa comprometida con la transformación social y la 
lucha contra la exclusión social de cualquier persona.
3. Desarrollo de programas de intervención y acción social en España, dirigidos a colectivos en situación de grave 
vulnerabilidad social y exclusión, que persigan el desarrollo de los mismos, la inclusión y el acceso a derechos en 
un plano de igualdad y respeto. A menudo, dicha intervención contará con elementos como la divulgación de la 
cultura y sus manifestaciones, el fomento de la educación, la lucha contra la brecha digital y el acercamiento de la 
tecnología, así como la socialización e integración de personas y colectivos vulnerables. En concreto, el desarrollo 
de programas de intervención y acción social a través del voluntariado irán prioritariamente destinados a personas 
mayores, personas sin hogar, personas con enfermedad mental o discapacidad y personas reclusas y ex-reclusas.
4. Realización de Programas de Educación para el Desarrollo y sensibilización de la opinión pública en temas de 
solidaridad, justicia social, igualdad y el respeto entre las personas, para que desde el conocimiento y la 
información sobre las situaciones de injusticia, se promueva la participación activa de los ciudadanos en la 
resolución de las mismas, así como la incidencia política para promover políticas públicas que den respuestas 
adecuadas a dichas situaciones.
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5. Realización de programas sociales que incorporen como elemento troncal la defensa del medioambiente y la 
sostenibilidad, la igualdad entre hombres y mujeres o el derecho al voluntariado, la participación y la solidaridad 
de todas las personas."

Además, según el artículo 3 de Estatutos, la Asociación desarrollará sus actividades en todo el territorio nacional y 
en el extranjero.

  1B. Todas las actividades están alineadas con la misión
Todas las actividades y proyectos que realiza la entidad, el ámbito geográfico en el que se desarrollan y los beneficiarios a 

los que se dirigen están alineados con los fines estatuarios.

Gasto de misión por actividades (2020)

Solidarios para el Desarrollo tiene su sede central en Madrid, cedida por la Universidad Complutense de Madrid. 
Cuenta también con sedes en Sevilla, Granada y Murcia. Esta última está arrendada, mientras que las otras dos 
son cedidas.

Personas mayores
23.3% del gasto total
Beneficiarios: 269

1. ACOMPAÑAMIENTO
Los voluntarios de la Asociación visitan a las personas mayores que se encuentran solas, realizan actividades de 
ocio, van a pasear o conversan con ellas. Durante el estado de alarma, además, se puso en marcha “Charlamos” 
una iniciativa promovida por la Comunidad de Madrid y con la participación de cuatro organizaciones (Nadie solo, 
Grandes Amigos, Cruz Roja y Solidarios para el Desarrollo) para acompañar telefónicamente a personas 
mayores. Dada la buena acogida, continúa después del confinamiento.
En Murcia, para evitar el aislamiento, el voluntariado mantuvo correspondencia con las personas mayores que 
viven en las residencias del Instituto Murciano de Acción Social. Se escribieron una media de 10 cartas 
semanales.
2. PROGRAMA CONVIVE
Este programa permite que un estudiante universitario viva en casa de una persona mayor durante el curso 
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académico. Los jóvenes universitarios comparten las tareas y los gastos en el domicilio de la persona mayor. 
Durante 2020, este programa se mantuvo a pesar de la pandemia, de manera que 66 estudiantes convivieron con 
60 mayores en situación de confinamiento.

Voluntariado
19.8% del gasto total

Solidarios para el Desarrollo es una entidad de voluntariado; sus actividades son llevadas a cabo, principalmente, 
por personal voluntario. Por ello, la entidad ofrece una formación y un acompañamiento permanentes que 
promueven habilidades sociales y conocimientos específicos sobre el colectivo en exclusión con el que se trabaja.
Durante 2020, la pandemia obligó a transformar las sesiones informativas y los cursos, que pasaron a impartirse 
por medio de plataformas digitales. Se llevaron a cabo 105 sesiones informativas, 42 cursos de introducción, 38 
cursos específicos y 21 charlas de sensibilización.
720 voluntarios participaron en algún programa de voluntariado de Solidarios para el Desarrollo.

Centros penitenciarios
16.5% del gasto total
Beneficiarios: 488

La entidad está presente en siete centros penitenciarios: Madrid III (Valdemoro), Madrid IV (Navalcarnero), Madrid 
V (Soto del Real), Madrid VI (Aranjuez), Albolote (Granada), Murcia II (Campos del Río) y Sevilla I. Allí desarrolla:
- Talleres formativos semanales de diferentes materias: escritura creativa, diálogo filosófico, creación audiovisual, 
cine, arteterapia, mindfulness, etc. 
- Cada semana se organizan las "Aulas de Cultura", actividad que promueve el acceso a la cultura en los centros 
penitenciarios. Durante 2020, se realizaron en estas aulas actividades como, por ejemplo, la participación de 
internos en la Lectura Continuada del Quijote en el Círculo de Bellas Artes, el II Concurso de microrrelatos en la 
cárcel o una tertulia de cine con dos profesionales del sector cinematográfico.
Además, para dar soporte a las personas que están en régimen de tercer grado, trabajan con los Centros de 
Inserción Social, manteniendo una salida cultural mensual con los residentes en los CIS Matilde Cantos 
Fernández (Granada), CIS Guillermo Miranda (Murcia) y CIS Josefina Aldecoa (Madrid).

Personas sin hogar
15.9% del gasto total
Beneficiarios: 693

Los voluntarios de la Asociación recorren las zonas donde habitualmente se encuentran las personas sin hogar y 
les ofrecen acompañamiento, bebida caliente y apoyo. Además, en 2020 se abrieron recursos de emergencia 
para quienes estaban en situación de calle durante el confinamiento. En Madrid, Granada, Sevilla y Murcia se 
acompañó telefónicamente, con llamadas, cuentacuentos y dando apoyo emocional. 
Asimismo, la Asociación cuenta en Sevilla con un espacio de encuentro participativo, donde se comparten 
propuestas artísticas de personas sin hogar (collages, poemas, vídeos, etc.). Aquí también tienen un cineclub (en 
2020 rodaron un cortometraje) y un grupo de radio, con un programa que se emite mensualmente.
En Murcia, el programa de personas sin hogar participa en el club de lectura de la biblioteca regional, que ha 
pasado a ser virtual en pandemia.
En Madrid, en junio de 2020 se realizó, junto con Acción en Red, el recuento de personas sin hogar con el 
objetivo de tener una imagen fija de la nueva situación de las personas sin hogar después del confinamiento. Se 
contabilizaron 427 personas en situación de calle.

Salud mental
10.5% del gasto total
Beneficiarios: 124

Solidarios para el Desarrollo ofrece apoyo social a personas diagnosticadas con enfermedad mental grave. Para 
ello, realiza salidas y actividades de ocio semanalmente (exposiciones, excursiones, paseos, etc.).
Durante el confinamiento, esta actividad se adaptó al formato online y telefónico. Se compartieron más de 11.300 
llamadas y mensajes instantáneos durante el año, con la participación de 94 voluntarios.
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Acompañamiento en hospitales
1.7% del gasto total
Beneficiarios: 220

Solidarios para el Desarrollo trabajó, hasta marzo de 2020, para atender la soledad en los hospitales de Madrid y 
Murcia, proporcionando acompañamiento a personas hospitalizadas en soledad.
La situación de la pandemia hizo que tuviera que suspenderse esta actividad, que no se ha vuelto a retomar 
posteriormente por considerar la Asociación que existen otras entidades más especializadas en este ámbito.

Diversidad funcional
0.6% del gasto total
Beneficiarios: 23

En Granada, un grupo de voluntarios acompañaba a personas con diversidad funcional, proporcionando, por un 
lado, ayuda a estudiantes con discapacidad de la Universidad de Granada y, por otro lado, acompañando en una 
residencia a personas con discapacidad gravemente afectadas.
Las circunstancias de la pandemia hicieron que no se pudieran desarrollar los talleres y actividades previstos, 
pero se mantuvo contacto telefónico y se compartieron cuentos, vídeos y audios.
Esta actividad finalizó en 2020 y no se ha vuelto a retomar por considerar la Asociación que existen otras 
entidades más especializadas en este ámbito.

Beneficiarios (2020)

Beneficiarios directos 1.817 Personas mayores en soledad, reclusos, sin hogar, enfermos o problemas 
de salud mental

Beneficiarios indirectos 2.930 Personas participantes en actividades grupales (cultura y ocio)

Ámbito geográfico de la actividad (2020)

España 100,0 % Andalucía, Comunidad de Madrid, Murcia

  1C. Existen criterios formalizados para la selección de proyectos y contrapartes
Los criterios de selección de contrapartes y proyectos están recogidos en un documento aprobado por el órgano de 

gobierno. Se considera contraparte cualquier entidad que reciba fondos y/o bienes de la organización para el desarrollo de 

su misión.

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE PROYECTOS:
1. Todos los proyectos y programas a desarrollar por Solidarios cada año, deben estar alineados de forma general 
con la misión, la visión y los valores de Solidarios para el Desarrollo y responder a los lineamientos estratégicos 
vigentes de cada plan. 
2. En el marco de los planes operativos anuales y de los objetivos e indicadores marcados en ellos, se diseñará la 
planificación anual de proyectos y programas esenciales para su financiación, tanto en el ámbito nacional, como 
en el autonómico y local de cada territorio. 
3. Los responsables de cada área y los responsables de cada delegación territorial seleccionarán de entre las 
posibles acciones identificadas aquellas que consideran prioritarias en base a la planificación anual, a la 
continuidad de aquellos proyectos y programas cuya evaluación ofrezca los resultados y el impacto que aconseje 
su mantenimiento en el tiempo, ajustándose a las herramientas y canales de financiación existentes y a los 
criterios de selección que en este documento de establecen. 
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A) Criterios técnicos: 
- Los proyectos encajarán con la misión, los valores y las prioridades estratégicas de Solidarios. 
- Todo proyecto contará con una correcta identificación de las necesidades a las que pretende dar respuesta, y 
una correcta formulación técnica que contemple la pertinencia de la propuesta, su eficacia y eficiencia, su 
viabilidad, sus posibilidades de sostenibilidad en el tiempo y su impacto sobre la vida de los beneficiarios a los 
que se dirige. 
- Se priorizarán aquellos proyectos que cuenten con la participación de los beneficiarios y el voluntariado en su 
identificación, desarrollo y evaluación. 
- Se priorizarán los proyectos con capacidad de llegar a un mayor número de beneficiarios. 
- Todos los proyectos contarán con sistemas de seguimiento y monitoreo que permitan obtener la información 
necesaria para su correcto desarrollo y para su evaluación final. 
- Todos los proyectos contarán con sistemas de seguimiento económico y presupuestario. 

B) Criterios de complementariedad: 
- Todos los proyectos se dirigirán de forma prioritaria a personas sin hogar, personas mayores, personas con 
enfermedad mental, personas privadas de libertad y de forma general, a la promoción del voluntariado y de una 
ciudadanía activa y comprometida con la transformación social. 
- Todos los proyectos contemplarán la participación del voluntariado social en su desarrollo. 
- Todos los proyectos deberán estar informados por el enfoque de género, la sostenibilidad medioambiental, el 
enfoque a derechos y el enfoque comunitario. 
- La cultura y el arte, como herramientas de transformación social, y el enfoque innovador de las intervenciones, 
serán elementos a contemplar en los proyectos 

C) Criterios internos: 
- Se valorará que las propuestas sean complementarias a otros proyectos en ejecución, y que sean susceptibles 
de desarrollarse en todas las delegaciones territoriales. 
- Se priorizarán los proyectos que fomenten la participación social, la sensibilización sobre la realidad del colectivo 
al que se dirigen y la incidencia sobre las políticas públicas que se dirigen a ese colectivo. 
- Se priorizarán aquellos proyectos que contemplen el trabajo en red con otros actores y recursos públicos y 
privados que trabajen en el mismo sector de intervención. 
- Se priorizarán los proyectos que contemplen un trabajo conjunto con otras entidades que ofrezcan un valor 
añadido al mismo, en términos de aprendizaje compartido, complementariedad y sinergia, posibilidades de llegar 
a un mayor número de beneficiarios y de incrementar su capacidad de impacto. 

Todos los proyectos y programas se propondrán y se trabajarán de forma conjunta entre los responsables del 
área correspondiente y el departamento de proyectos, y deben ser aprobados por parte de la dirección. 
Aquellas propuestas de intervención o proyectos que supongan iniciar una nueva línea de trabajo no contemplada 
en la estrategia, o que se dirija a un colectivo diferente a los establecidos en los planes operativos, requerirán que 
se informe a la Junta Directiva y su aprobación por esta.

2. Planificación, Seguimiento y orientación al Impacto

  2A. Elabora una planificación detallada con objetivos cuantificables
Existe un plan que abarca todo el ejercicio y todas las áreas de la organización. Detalla actividades, objetivos cuantificados 

e indicadores. Este documento está aprobado por el órgano de gobierno.

La Asociación cuenta con una planificación anual, continuista respecto a su actividad.
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  2B. Los resultados obtenidos se comparan anualmente con los objetivos planificados
En reunión del órgano de gobierno se exponen las desviaciones entre los objetivos y los resultados. En caso de necesidad 

se plantean medidas correctoras.

Solidarios para el Desarrollo liquida su planificación en las cuentas anuales.

  2C. Existe un sistema de seguimiento de su actividad y beneficiarios
El procedimiento de control y seguimiento abarca la actividad (seguimiento de proyectos, programas, reuniones...) y los 

beneficiarios (asistencia, planes individuales, encuestas de satisfacción...). Este procedimiento está aprobado por el órgano 

de gobierno.

SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD Y LOS BENEFICIARIOS:
Cada programa en Solidarios cuenta con una planificación operativa anual, en la que se establecen indicadores 
para todo el año, reflejados en los planes de monitoreo y evaluación. 
Dichos planes se actualizan cada año, para adaptarse a los aprendizajes generados en los años anteriores y a las 
medidas tomadas para la mejora continua de los programas. 
Todos los planes incluyen como mínimo herramientas que permiten realizar un análisis del perfil de las personas 
participantes en los programas, su situación personal en relación con el programa, sus motivaciones y su nivel de 
satisfacción, así como un análisis de impacto del programa en su vida. 
En cada programa las evaluaciones se realizan con la participación de las personas voluntarios y de las personas 
usuarias participantes a través de encuestas, cuyos resultados sirven para la aplicación de medidas correctoras y 
de mejora permanente. 
Además, se realiza al menos una reunión de evaluación presencial al final de cada ejercicio con los voluntarios y 
usuarios de cada programa, donde se analiza cómo ha ido la marcha del programa y se rescatan las buenas 
prácticas y los procesos a mejorar. 
Además de los procesos de seguimiento y evaluación de los programas en los cuales participa el voluntariado, 
Solidarios realiza un seguimiento y una evaluación dedicados a su gestión del voluntariado (todos programas y 
todas delegaciones juntos). Consiste en un seguimiento mensual de la participación del voluntariado 
(cuantitativo), y en una amplia evaluación anual (cualitativa) que realiza el voluntariado y que incluye los 
siguientes ejes: valoración de su acogida en la entidad y satisfacción, coordinación y comunicación, aprendizaje y 
formación.
A nivel de la entidad, se realiza el control y la evaluación a través de dos herramientas: 
- Vía el CRM: seguimiento cuantitativo continúo de la participación del voluntariado (número de personas 
voluntarias en cada programa/delegación, desglose de género, altas, bajas), 
- Vía un formulario online: evaluación anual de Solidarios por parte del voluntariado (cuantitativa y cualitativa - 
todas delegaciones y programas). Incluye los siguientes ejes: valoración de su acogida en la entidad y 
satisfacción, valoración de la coordinación y de la comunicación en la entidad, valoración de la formación y de los 
aprendizajes. 
Distinguimos dos tipos de beneficiarios finales de los programas: 
A. Las personas que se den de alta en un programa. Es el caso de los programas de salud mental, de mayores, y 
dentro del programa con personas sin hogar, los “espacios de encuentro participativo” y “Re|crea”. 
B. Las personas que no se dan de alta por petición propia, sino que participan en actividades que se realizan en 
su propio entorno. Es el caso del programa en centros penitenciarios y de la rutas de calle (dentro del programa 
con personas sin hogar). 

GRUPO A 
1. Acogida y datos iniciales 
Son las personas beneficiarias las que se interesan por la actividad y contactan con Solidarios para ser parte del 
programa. 
Con ellas, las personas técnicas de Solidarios realizan un proceso de acogida, en el cual se van conociendo 
ambas personas, y se presenta el programa más en detalle. Se realiza una primera entrevista en la cual se 
recogen datos de identidad y contacto, pero también del perfil, de las motivaciones y las expectativas de la 
persona beneficiaria. 
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Todos los datos se registran en un formulario online ad-hoc para cada programa. 
A partir del 2023, los datos de identidad se registrarán en el CRM. 
2. Seguimiento y evaluación 
Se realiza un seguimiento de las personas que participan en el programa: 
- A nivel de delegación, se realiza un seguimiento a nivel individual por parte del/la técnico/a a cargo (por teléfono 
y/o presencial).
- Se registran altas y bajas en el CRM.
- A nivel general, se realiza una entrevista anual de seguimiento por parte del/la técnico/a a cargo.
Con la entrevista de seguimiento, disponemos de datos cualitativos y cuantitativos para ir evaluando el impacto 
del programa para cada persona, y agrupando datos, a nivel de delegación y/o a nivel general. Parte de las 
preguntas de la entrevista de seguimiento son idénticas a preguntas de la entrevista inicial (cuando la persona se 
dio de alta en la actividad), lo cual permite analizar posibles cambios a lo largo del tiempo de acompañamiento. 
Cada programa tiene indicadores propios, pero todos los programas tienen en común un indicador de soledad no 
deseada. 

GRUPO B 
En el grupo B, no se pueden recolectar datos personales, ya que las personas no se apuntan a la actividad, sino 
que es la actividad que se ofrece a quienes estén presentes. En los centros penitenciarios, no estamos 
autorizados a tener nombres y apellidos de las personas privadas de libertad. En la calle, atendemos a un gran 
número de personas, que van cambiando de lugar de forma periódica. En este caso, no hay proceso de acogida. 
1. Seguimiento y evaluación 
Para realizar un control y seguimiento de estas personas beneficiarias, se realiza un informe del día, que manda 
el grupo de voluntariado a la persona técnica de Solidarios a cargo del programa. El informe contiene el número 
de personas atendidas aquel día, (sin lista de datos personales), y comentarios de valoración del desarrollo de la 
actividad en el día. 
De forma más general, cada dos años se realiza una gran encuesta a personas que participan en las actividades 
en los centros penitenciarios, y a personas sin hogar acompañadas en las rutas de calle, tratándose de lograr un 
número significativo de personas que participan en la encuesta en cada delegación. 
La encuesta, de entrevistas semi estructuradas, permite estudiar y valorar el impacto de la actividad para las 
personas que participan en ellas. En ellas, se trabaja la visión de la actividad según la persona entrevistada, lo 
que considera que le aporta la actividad en el día a día, y lo que piensa que haya podido cambiar en ella, si tal es 
el caso. También permite conocer mejor el perfil de las personas a las cuales atendemos, y desagregar los datos 
según este perfil (sexo, edad, circunstancias personales) para evaluar mejor el impacto de cada actividad. 

Con los datos recolectados vía el sistema de seguimiento y evaluación, se publican cada año: 
- la memoria de actividades de Solidarios; 
- un informe especifico por programa, incluyendo un análisis del impacto del programa para las personas 
beneficiarias: personas mayores (anual), personas con trastorno mental grave (anual), personas privadas de 
libertad (bienal), personas sin hogar (anual); 
- un informe de valoración de Solidarios por su voluntariado (realizado con los datos de la encuesta anual al 
voluntariado). 

Dichos datos, cuantitativos como cualitativos, nutren también la rendición de cuentas a los financiadores de las 
actividades de Solidarios. Se incluyen en todos los informes anuales o bianuales de justificación de ejecución de 
los proyectos. 
Los datos actualizados de forma permanente (CRM) permiten el un control en todo momento de la buena marcha 
de los programas, para la gestión de los últimos y la gestión de la organización. Todo el equipo tiene acceso a 
ellos. 
En cada momento permiten comprobar la estabilidad o la mejora de la participación de las personas en los 
programas, su tasa de satisfacción y el impacto del programa para ellas, informaciones fundamentales para la 
planificación y la toma de decisiones.

  2D. El órgano de gobierno analiza el impacto generado
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  2D. El órgano de gobierno analiza el impacto generado
En reunión de órgano de gobierno se revisa la estrategia de la organización teniendo en cuenta el impacto generado por las 

distintas actividades.

Nuevo subprincipio en aplicación.

3. Órgano de gobierno independiente, activo y público

3A. El órgano de gobierno está constituido por un mínimo de 5 miembros
Un mínimo de 5 miembros del órgano de gobierno cuenta con voz y voto. A efectos de este principio, se entiende por 

órgano de gobierno el Patronato en las fundaciones y la Junta Directiva en las asociaciones.

Asamblea General (2022)

Nº de socios Derecho a voto

SOCIOS 627 627

Socios numerarios 627 Sí

Junta Directiva: 7 miembros (2022)

Cristóbal Sánchez Blesa Presidente

Almudena Ochoa Mendoza Vicepresidenta

Beatriz Clemente Aguado Secretaria

Alberto Castilla Vida Tesorero

Carmen Arnanz Villalta Vocal

María José Bodego Benéitez Vocal

Antonio Sánchez García Vocal

El director de la entidad es familiar del fundador, que no es miembro de la Junta Directiva a fecha de elaboración 
de este informe.

  3B. Los miembros del órgano de gobierno se renuevan periódicamente
En los últimos 5 años se ha incorporado, como mínimo, un nuevo miembro al órgano de gobierno.

Renovación Junta Directiva (2017-2022)

Incorporaciones en los últimos 5 años 3

Bajas en los últimos 5 años 3

El presidente lleva más de diez años en la Junta Directiva.

3C. El órgano de gobierno se reúne periódicamente con la asistencia regular de sus 
miembros
Se realizan al menos dos reuniones al año del órgano de gobierno con la asistencia de más del 50% de los miembros. 

Todos asisten como mínimo a una reunión presencial o por videoconferencia al año.

Reuniones del órgano de gobierno (2020)

Asamblea Nº de reuniones 1

Junta directiva Nº de reuniones 7

Asistencia media 91,8 %
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3D. Están limitadas las relaciones económicas del órgano de gobierno con la 
organización, sus entidades dependientes y sus proveedores 
Menos del 40% de los miembros del órgano de gobierno recibe remuneración de cualquier tipo por parte de la propia 

organización, sus entidades dependientes o sus proveedores.

A fecha de elaboración de este informe, ningún miembro de la Junta Directiva recibe remuneración de ningún tipo 
por parte de la Asociación ni de entidades dependientes.

 3E. Se aplican mecanismos para evitar los conflictos de interés 
La organización informa de las relaciones de parentesco o afinidad relevantes del órgano de gobierno con el equipo, 

proveedores, contrapartes, beneficiarios u otros grupos de interés. Los mecanismos para evitar conflictos de interés están 

aprobados por el órgano de gobierno. Si han existido situaciones de conflicto de interés, se han aplicado dichos 

mecanismos.

MECANISMOS QUE REGULAN SITUACIONES DE CONFLICTO DE INTERÉS:
Los miembros de la Junta Directiva y la Dirección ejecutiva, en su caso, deben abstenerse de participar en las 
deliberaciones y de votar en aquellos asuntos en los que se hallen interesados. Se tratará de evitar las relaciones 
y operaciones comerciales entre la Asociación y los miembros de la Junta Directiva o la Dirección. En el caso 
excepcional en que éstas existieran, se deberán comunicar al órgano de gobierno y deberán ser aprobadas por el 
mismo sin la participación de los interesados, y en todo caso, se deberá cumplir con el procedimiento de 
aprobación de compras y selección de proveedores de Solidarios para el Desarrollo.
1. Comunicación: La persona o personas que tengan conocimiento de la posible existencia de un conflicto de 
interés propio o de otro miembro de la entidad deberán ponerlo en conocimiento de la Junta Directiva, por escrito 
firmado, aportando las pruebas o argumentos necesarios para verificar si existe o si podría parecer que existe 
dicho conflicto de interés. 
2. Determinación de si existe o podría parecer que existe un conflicto de interés: En reunión de la Junta Directiva 
se expondrá el caso con todos los datos posibles y se escuchará a la persona interesada. Posteriormente dicha 
persona abandonará la reunión y se discutirá y decidirá si se considera que existe o podría parecer que existe 
dicha situación de conflicto de interés.
3. Procedimiento a seguir: Siempre en reunión de órgano de gobierno:
a) La persona interesada realizará una presentación exponiendo sus razones para la contratación o el acuerdo al 
que se pretende llegar. Posteriormente esta persona abandonará la reunión. 
b) El órgano de gobierno en cuestión podrá convocar a la reunión a una o varias personas desinteresadas para 
proponer alternativas a la situación que fuera de la opción presentada por la persona interesada.
c) Posteriormente el órgano de gobierno deberá decidir si algunas de las alternativas propuestas puede ser igual 
o más beneficiosa que aquella que puede suponer un conflicto de interés.
d) Si ninguna de las alternativas propuestas mejora las condiciones de la presentada por la persona interesada se 
tendrá que decidir por mayoría de los miembros desinteresados si se sigue adelante con la contratación o 
acuerdo. 
Cada dos años el órgano de gobierno deberá revisar y emitir un informe que justifique que las transacciones, 
contrataciones, acuerdos, etc. realizados en los que se ha producido o parecía que se podía producir un conflicto 
de interés, aún se justifican por sus condiciones beneficiosas para la entidad en detrimento de otras posibilidades 
que no supondrían conflicto de interés.
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4. Financiación diversificada y transparente

 4A. Los ingresos están desglosados por financiador 
Existe un desglose de los ingresos detallado por partidas: organismos públicos, entidades privadas, personas físicas, otros. 

En los ingresos provenientes de entidades, tanto públicas como privadas, se detalla el nombre del financiador y el importe.

Ingresos 480.958 € (2020)

 70,9% Financiación pública

29,1% Financiación privada

% 2020 2020 2019 2018

INGRESOS 100 % 480.958 € 519.128 € 518.126 €

Ingresos públicos 70,9 % 340.792 € 402.258 € 386.759 €

Gobiernos y/o organismos internacionales 4,8 % 23.268 € 5.440 € 0 €

Administración Central 9,5 % 45.813 € 58.963 € 40.359 €

Administraciones autonómicas y locales 56,5 % 271.712 € 337.854 € 346.401 €

Ingresos privados 29,1 % 140.166 € 116.870 € 131.367 €

Cuotas de socios 16,1 % 77.391 € 70.559 € 73.776 €

Aportaciones de personas físicas 1,2 % 5.800 € 7.620 € 6.768 €

Aportaciones de entidades jurídicas 10,3 % 49.321 € 33.119 € 28.108 €

Prestación de servicios y ventas 1,6 % 7.654 € 5.573 € 22.716 €

- Unión Europea y/o otros organismos internacionales: en 2019 la Asociación comienza a recibir ingresos del 
programa ERASMUS de la Unión Europea para el proyecto CONVIVE, por el cual se facilita el acceso de 
estudiantes a viviendas de personas mayores. 
- Administraciones autonómicas y locales: Solidarios recibe ingresos de Administraciones como la Comunidad de 
Madrid, la Junta de Andalucía, la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Madrid. El descenso de 2020 se debe a 
que se recibieron menores subvenciones de algunos organismos, como la Comunidad de Madrid (94.064€ en 
2018, 103.863€ en 2019 y 69.644€). Además, la Universidad Complutense de Madrid les cede un local valorado 
en 34.218€ anuales.
- Cuotas de socios: la entidad tuvo 631 socios en 2019 y 2018, mientras que en 2020 fueron 627. No obstante, la 
variación en los ingresos por cuotas de socios se debe a que había socios que no abonaban su cuota y, durante 
2019, la entidad llevó a cabo un proceso de contabilización y regularización de socios, de manera que dio de baja 
a aquellos que no aportaban cuotas y potenció el incremento en la cuota de otros socios. 
- Aportaciones de entidades jurídicas: el aumento durante el periodo de estudio (2018-2020) se debe a que la 
entidad realizó distintas campañas para la captación de donaciones y subvenciones de entidades jurídicas. Las 
tres principales entidades jurídicas financiadoras en 2020 fueron QBE Foundation (30.000€), La Caixa (5.000€) y 
Fundación Europa Mundo (4.500€).
- Prestación de servicios y ventas: la entidad recibe ingresos por la impartición de cursos y formaciones en 
instituciones como La Casa Encendida de Madrid, entre otras. El descenso de 2020 se debe a que, por la 
pandemia, la entidad impartió menos cursos.
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 4B. La organización tiene su financiación diversificada 
Se entiende por financiación diversificada:

- En los últimos dos años ningún financiador ha aportado más del 50% de los ingresos.

- La financiación privada representa como mínimo el 10% de la financiación total.

Si la entidad gestiona contratos de la administración y/o convenios de AECID, éstos se deducen de los ingresos para 

realizar los cálculos. Los ingresos que las federaciones y confederaciones traspasan a sus entidades federadas también se 

deducen de estos cálculos.

  2020 2019

Desglose de ingresos

Ingresos públicos 70,9 % 77,5 %

Ingresos privados 29,1 % 22,5 %

Máximo financiador

Comunidad de Madrid 14,5 %

Comunidad de Madrid 20,0 %

 4C. Existen criterios formalizados para la selección de entidades colaboradoras 
La organización cuenta con una política de selección de entidades colaboradoras que contiene criterios que pueden ser 

positivos y/o excluyentes. El documento está aprobado por el órgano de gobierno. Se entiende por entidad colaboradora 

aquella que participa en proyectos de la organización ya sea económicamente o con otro tipo de aportaciones.

CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE ENTIDADES COLABORADORAS:
1. Las empresas con las que colabore la Asociación deben respetar los derechos humanos así como la dignidad, 
diversidad e identidad de las personas con las que se relacionen. También deben respetar los tratados y 
convenciones internacionales sobre los trabajadores migrantes y sus familias, así como los relativos a la lucha 
contra el racismo y la xenofobia.
2. Las empresas deberán cumplir los ocho Convenios fundamentales de la OIT (referidos al trabajo forzoso, al 
trabajo infantil y al derecho a la sindicación). Este requisito es especialmente relevante en aquellas empresas que 
actúan en países del Sur donde la legislación es más laxa y se incumple con más frecuencia.
3. Las empresas con las que se establezca una colaboración deberán ser respetuosas con el medio ambiente, 
cumpliendo la legislación vigente del país donde radica la casa matriz (o país de origen), y manteniendo los 
mismos estándares en cualquier lugar en el que actúen.
4. No se establecerán relaciones con empresas que fabriquen armas o trafiquen con ellas.
5. Las empresas deben ser respetuosas con la salud pública tanto en sus productos como en sus procesos de 
producción, cumpliendo la legislación vigente en el país de origen. Solidarios no se asociará con ninguna 
campaña publicitaria que potencie y promueva el consumo de productos dañinos para la salud como el tabaco o 
el alcohol destilado.
6. Solidarios ha debatido sobre las diferencias que existen entre la llamada “acción social corporativa de la 
empresa” y el “marketing con causa y, aceptando ambos instrumentos, claramente apuesta porque la relación con 
las empresas avance hacia el primero de ellos. Creen que la opción de una empresa por vincularse con causas 
solidarias ha de tener un claro componente de perdurabilidad.
7. A la hora de realizar una campaña de marketing con causa debe haber una proporción razonable entre la 
aportación de la empresa a la ONG y el coste total de la campaña. Es lógico que la ONG compute como 
aportación el coste de la publicidad de su actuación ligada con la campaña, cuidando que esta publicidad sea 
dedicada a comunicar el objeto de la colaboración y no de forma mayoritaria a la promoción de la empresa y sus 
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productos.
8. Solidarios constata la preocupación por la instrumentalización de los valores solidarios y el riesgo de 
desvirtuarlos, así como por los mensajes publicitarios que confunden compromiso con consumo. En los mensajes 
es necesario que se haga explícito el titular de la acción solidaria pero la organización se reserva el derecho y la 
obligación de trabajar de forma conjunta con la empresa en las campañas donde se utilicen los logos, marcas o 
nombres de sendos grupos.
9. En cuestión de imagen, una de las principales referencias es el “Código de Conducta, Imágenes y mensajes a 
propósito del Tercer Mundo” del Comité de Enlace de las ONGD Europeas, aunque el grupo reconoce que las 
emergencias humanitarias tienen cuestiones muy específicas. Además, se recomienda aplicar el “Código de 
Conducta publicitaria”, en especial su artículo 27 referido a las campañas con causa social:
- Art. 27. 1.-“Cuando en la publicidad se haga referencia a la participación de un anunciante en un acto o 
campaña benéfica, la publicidad deberá respetar de forma escrupulosa los principios de veracidad y buena fe”.
- Art. 27. 2.-“Además, deberán observarse la siguientes reglas:
a) El anunciante deberá revelar de forma explícita, inequívoca, y sin inducir a error, el alcance de su participación 
en el correspondiente acto o campaña benéfica.
b) Si en la publicidad se hace referencia a alguna organización de carácter solidario, deberá contarse con el 
consentimiento de ésta y deberán también respetarse las instrucciones impartidas por ésta o las condiciones bajo 
las cuales fue concedida la autorización.”

5. Control del uso de los fondos

 5A. Se detalla la distribución de los fondos entre misión, administración y captación de 
 fondos

Existe un desglose del porcentaje de gasto entre Misión (proyectos), Administración y Captación de fondos. En caso de que 

la entidad realice algún tipo de actividad económica, el desglose también incluye esta partida.

Gastos 478.167 € (2020)

 8,7% Administración

3,0% Captación de fondos

88,3% Misión
23,3% Personas mayores
19,8% Voluntariado
16,5% Centros penitenciarios
15,9% Personas sin hogar
10,5% Salud mental
1,7% Acompañamiento en hospitales
0,6% Diversidad funcional

  5B. Están desglosados los ingresos y gastos de las actividades de captación de fondos
Se detallan las actividades y campañas realizadas para la captación de fondos privados (eventos, venta de lotería, 

mercadillos…). Existe un desglose de los ingresos y gastos asociados a dichas actividades, incluyendo las campañas Face 

to Face si las hubiera.

Durante 2020, la entidad no realizó actividades para la captación de fondos. Los gastos de captación de fondos 
de la Asociación corresponden a los gastos asociados a la solicitud y justificación de subvenciones.
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  5C. Cuenta con mecanismos para el control de los fondos dirigidos
Cuando una organización cuenta con fondos dirigidos, existen mecanismos de trazabilidad que garantizan que esos fondos 

son destinados a ese fin. Se consideran fondos dirigidos aquellos recaudados para una finalidad concreta.

Solidarios para el Desarrollo capta fondos para proyectos concretos a través de convocatorias públicas y 
privadas. Para el correcto seguimiento de estos fondos cuenta con contabilidad analítica.

 5D. Existe una política para la aprobación de gastos y proveedores 
Las políticas de aprobación de gastos y selección de proveedores establecen, como mínimo, el número de presupuestos a 

solicitar, los responsables de su autorización en función de la cuantía y los criterios aplicados. Ambas políticas están 

aprobadas por el órgano de gobierno.

CRITERIOS PARA LA APROBACIÓN DE GASTOS:
La entidad elabora cada año un presupuesto detallado de ingresos y gastos, que se somete a la aprobación de la 
Junta Directiva y su ratificación en la Asamblea General de socios. 
El procedimiento para la aprobación de los gastos (ya sean gastos corrientes o extraordinarios) es el siguiente: 
1. Identificación de las necesidades de compra o de contratación de servicio, por parte de los responsables de 
área de la entidad y aprobación de dicha necesidad por parte de la Dirección General. 
2. Petición de al menos dos ofertas para las compras o contrataciones de servicios no superiores cuyo coste esté 
entre los 100 euros y los 3.000 euros, y de al menos tres ofertas para toda compra o servicio superior a 3.000 
euros. 
3. Estudio de las ofertas y selección del proveedor siguiendo los criterios de selección de proveedores definidos 
por la entidad. 
4. Los gastos de cuantía inferior a 50 euros no requieren autorización previa, bastará que quien los haya realizado 
los presente al Director para su aprobación, con los justificantes correspondientes, y si procede su aprobación, los 
liquide en caja.
5. Aprobación de la compra: 
- Cuando el importe previsto del gasto esté entre 50 y 3.000 euros deberá ser autorizado por el Director general. 
El Director debe definir, cuando lo conozca, a qué proyecto debe cargarse el gasto, y si éste es a cargo de alguna 
financiación de terceros o de fondos propios. 
- Para gastos entre 3.000 y 6.000 euros, el responsable de la autorización de la compra es el director general con 
el visto bueno del Presidente de la Junta Directiva. 
- Sí el importe es superior a 6.000 € es necesario además, su aprobación por la Junta Directiva, y dicha 
aprobación constará en el acta de la reunión correspondiente. 
- En el caso de compras o contrataciones de servicios extraordinarios, es decir, no presupuestadas, es necesario 
el visto bueno del Presidente, cuando se trata de importes de cuantía superior a 1.000 € y la autorización de la 
Junta Directiva en importes superiores a 3.000 euros. Dicha aprobación constará en el acta de la reunión 
correspondiente. 
Antes de realizar la compra de un bien o la contratación de un servicio, será necesaria la observación de la 
normativa interna: 
En el caso de que sea necesaria la solicitud de varios presupuestos, se dejará constancia por escrito del motivo 
de elección del presupuesto definitivo, en caso de que no sea el más económico, en toda compra superior a 1.000 
euros. 
Toda adquisición de bienes o contratación de servicios para la organización, deberá tener una factura original que 
las respalde. 
Sólo se procederá al pago, si el bien se ha recibido o el servicio se ha prestado correctamente y de acuerdo al 
contrato. 
El responsable de la oficina o delegación deberá realizar esta aprobación expresamente de la factura, antes de 
realizar el pago, y se le asignará un código para determinar el programa o departamento al que se imputa el 
gasto. 
El pago de las facturas se realizará por lo general por banco, a la fecha de vencimiento de las mismas. 
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Los originales, debidamente tramitados, se deberán enviar al departamento financiero para su contabilización de 
forma inmediata en el caso de las oficinas Criterios para la gestión de compras y proveedores Solidarios para el 
Desarrollo de Madrid, y en un plazo no superior al mes en el caso de las delegaciones territoriales.

CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE PROVEEDORES:
Solidarios reconoce la importancia de minimizar el coste de las compras de equipos y materiales y la contratación 
de servicios, garantizando que se cumplen los procedimientos establecidos.
Se considerará primero el interés de la organización en todas las decisiones de compra, sobre el interés particular 
de un programa o una delegación.
Los procesos de selección de proveedores deben adecuarse a criterios de objetividad, evitando cualquier 
favoritismo y deben regirse siempre por criterios de eficiencia y calidad.
Se fortalecerán la transparencia y la no discriminación en los procesos de selección de proveedores, cumpliendo 
en todo momento los códigos éticos, valores y principios de la organización.
Se procurará en la medida de lo posible que todos los proveedores muestren un comportamiento ético y legal 
intachable, particularmente en materia de derechos humanos, derechos laborales y medio ambiente, capacidad 
para entregar los productos y servicios en las condiciones requeridas y cumplir con los acuerdos de calidad de 
servicio pactados.

6. Sostenibilidad financiera

 6A. Elabora anualmente un presupuesto y su correspondiente liquidación 
La organización elabora un presupuesto anual detallado por partidas de ingresos y gastos. Se realiza la correspondiente 

liquidación presupuestaria, comparando los importes presupuestados con los ingresos y gastos reales. Ambos documentos 

están aprobados por el órgano de gobierno.

Liquidación del presupuesto

2020 Real Presupuesto Desviación € Desviación %

Ingresos 480.958 € 487.000 € -6.042 € -1,2 %

Gastos 478.167 € 487.000 € -8.833 € -1,8 %

Resultado 2.792 € 0 €

El presupuesto de 2020 no tuvo grandes desviaciones, a pesar de la situación provocada por la pandemia, porque 
cuando se elaboró y aprobó ya se conocía dicha situación y se presupuestó en base a ello. Además, la entidad 
adaptó toda su actividad al contexto covid.

Presupuestos

Ingresos presupuestados Gastos presupuestados Resultado presupuestado

2021 511.116 € 508.675 € 2.441 €

2022 576.866 € 576.866 € 0 €

El incremento en el presupuesto (tanto de ingresos como de gastos) de 2022 se debe a que la Asociación prevé 
mayores gastos de personal y mayores ingresos de subvenciones.

  6B. La organización no tiene una estructura financiera desequilibrada
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  6B. La organización no tiene una estructura financiera desequilibrada
La situación financiera de la entidad no presenta desequilibrios que pongan en riesgo su continuidad, por ejemplo, fondos 

propios negativos.

ENDEUDAMIENTO: Muy alto

Ratio de endeudamiento: 319,2 %
= Deuda total / Fondos Propios

Ratio de endeudamiento sin deuda transformable en subvenciones: 319,2 %
= (Deuda total – Deuda transformable en subvenciones) / Fondos Propios

La Deuda transformable en subvenciones son importes concedidos con carácter de subvención, donación o legado 

reintegrable, que se contabilizan como ingreso a medida que se ejecuta el proyecto subvencionado.

DEUDA 2020 58.330 € 100 %

Deuda a corto plazo 58.330 € 100,1 %

Saldo con Administraciones Públicas (IRPF y 
Seguridad Social) 16.951 € 29,1 %

Deudas con entidades de crédito 16.774 € 28,8 %

Aportaciones de socios 15.620 € 26,8 %

Saldo con acreedores varios 5.105 € 8,8 %

Remuneraciones pendientes de pago 3.874 € 6,6 %

LIQUIDEZ: Estrecha

Ratio de liquidez: 0,1 veces

= Disponible / Deuda a corto plazo

Ratio de liquidez con realizable: 2,6 veces

= (Disponible + Realizable) / Deuda a corto plazo

Liquidez: capacidad para hacer frente a las obligaciones a corto plazo.

Disponible: aglutina recursos que se pueden utilizar de forma más inmediata: tesorería, inversiones financieras a corto 

plazo.

Realizable: se compone de los derechos de cobro. En el caso de ONG, se refiere principalmente a subvenciones 

concedidas pendientes de cobrar y a servicios prestados pendientes de cobrar.

Disponible + Realizable 2020 151.452 €

Disponible 6.332 €

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 6.332 €

Realizable 145.120 €

Hacienda pública, deudora por subvenciones 144.866 €

Deudores varios 254 €

La situación de liquidez de la Asociación en 2020 era estrecha. No obstante, al sumar el realizable, compuesto 
por saldos con Administraciones Públicas por subvenciones pendientes de cobrar, la situación se vuelve 
equilibrada. Dentro de esta partida, los importes más significativos son 31.770€ de la Junta de Andalucía, 31.333€ 
de la Región de Murcia y 30.180€ de la Comunidad de Madrid.
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EXCEDENTE

= Resultado / Ingresos

Resultado Excedente

2020 2.791 € 0,6 %

2019 -53.539 € -10,3 %

2018 -26.480 € -5,1 %

Las pérdidas que se produjeron en 2019 se debieron a un descenso inesperado de tres subvenciones de 
continuidad que venía recibiendo la entidad todos los años. Dichas subvenciones debían ejecutarse a lo largo del 
año 2019, pero se concedían a final de año.

 6C. No se acumulan fondos de forma injustificada 
Los recursos acumulados por la entidad incluyendo inversiones y tesorería no representan más del 150% del presupuesto 

de gasto de la entidad o del gasto previsto para el siguiente ejercicio. Esto supone un año y medio de actividad.

Recursos disponibles: 6.807 €
Ratio de recursos disponibles: 1,3 %

 6D. Las inversiones financieras cumplen unos mínimos criterios de prudencia 
En caso de contar con inversiones financieras, estas cumplen con criterios de prudencia y minimización de riesgo. Existen 

unas normas de inversión alineadas con el Código de Conducta relativo a las inversiones de las entidades sin ánimo de 

lucro de la CNMV. Esta política está aprobada por el órgano de gobierno. Las participaciones en sociedades no cotizadas 

están alineadas con la misión.

Importe % Inversiones % Activo

INVERSIONES 2020 475 € 100 % 0,3 %

Inversiones a largo plazo 475 € 100,0 % 0,3 %

Fianzas 475 € 100,0 % 0,3 %

 6E. Las participaciones en entidades vinculadas contribuyen a la misión 
Las entidades vinculadas están alineadas con la misión de la organización. Las transacciones se realizan de acuerdo a 

criterios de prudencia y minimización del riesgo.

Solidarios para el Desarrollo no cuenta con entidades vinculadas.
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7. Comunicación transparente y veraz

  7A. La página web está completa y actualizada
La organización cuenta con una página web propia. Como mínimo, incluye información de proyectos, composición del 

órgano de gobierno y equipo directivo, memoria de actividades, cuentas anuales auditadas y datos de contacto.

Página web de Solidarios para el Desarrollo: https://www.solidarios.org.es/
Facebook: https://es-es.facebook.com/solidariosdesarrollo/
Twitter: https://twitter.com/Solidarios_es?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor

 7B. La comunicación no induce a error 
La información contenida en todos los materiales y canales de comunicación refleja la imagen fiel de la organización. Si 

existen vínculos con partidos políticos, entidades religiosas, empresas..., son públicos en la página web.

  7C. Se informa proactivamente al donante sobre la actividad
Se mantiene una comunicación regular con donantes y colaboradores informando sobre actividades, beneficiarios y 

evolución de la entidad.

Envío de boletines mensual

 7D. La organización vela por el buen uso de su marca 
La organización protege su marca y sus logotipos.

8. Voluntariado formado y participativo

  8A. Promueve el voluntariado y tiene definidas las actividades que realiza
La ONG cuenta con voluntarios activos y recurrentes. Detalla las áreas de actividad en las que pueden colaborar.

Números de voluntarios en 2020: 734

Actividades que realizan :
Acompañamiento a personas en situación de exclusión

Como colaborar :
Información en web ONG

Además de los 720 voluntarios, todos los miembros de la Junta Directiva (a excepción del tesorero y la secretaria) 
realizan labores de voluntariado en centros penitenciarios.

 8B. Dispone de un plan de formación para voluntarios 
El plan de formación incluye como mínimo la formación de acogida y acompañamiento.

Todas las personas interesadas en realizar voluntariado en Solidarios para el Desarrollo, deben acudir a una 
sesión informativa previa, realizar una entrevista personal con el técnico del programa y realizar un curso de 

https://www.solidarios.org.es/
https://es-es.facebook.com/solidariosdesarrollo/
https://twitter.com/Solidarios_es?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.solidarios.org.es/colabora/quiero-ser-voluntario/
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introducción al voluntariado.
En cualquier caso, las personas voluntarias deberán seguir los siguientes pasos:
1. Sesión informativa.
2. Entrevista personal y formación personalizada sobre el programa.
3. Curso de introducción al voluntariado.
4. Formaciones específicas y de especialización (al menos dos al año).
5. Encuentro formativo anual de fin de semana (recomendable).

 8C. Los voluntarios están asegurados y cuentan con los certificados pertinentes 
Los voluntarios están registrados y asegurados en función de la actividad que realizan. Cuentan con los certificados 

requeridos por la normativa (ejemplo: Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual para voluntarios que tienen contacto 

habitual con menores).

9. Cuestiones normativas

  9A. Existe un canal de denuncias a disposición de todos los públicos de la entidad
La organización tiene un canal de denuncias disponible a través de su página web. Cuenta con un procedimiento en el que 

se detalla quiénes son las personas designadas para recibir, investigar y gestionar las denuncias. Al menos una vez al año 

se presenta al órgano de gobierno un resumen de los principales datos de actividad del canal de denuncias con las 

medidas tomadas.

Canal de denuncias

 9B. Vela por el cumplimiento de la normativa de protección de datos 
Existen mecanismos para el correcto tratamiento de los datos de sus donantes, beneficiarios y otros grupos de interés 

aplicando la normativa vigente en protección de datos de carácter personal.

 9C. Existe una política de gestión de donaciones en efectivo y control de donaciones 
anónimas 
La organización cuenta con una política que permite identificar la procedencia de todas las donaciones y los mecanismos a 

seguir en caso de donaciones anónimas. Además, existe un procedimiento que establece cómo se controlan las 

donaciones recibidas en efectivo.

PROCEDIMIENTO DE DONACIONES EN EFECTIVO Y CONTROL DE DONACIONES ANÓNIMAS:
Solidarios para el Desarrollo se rige por un principio de transparencia financiera y trazabilidad de fondos.
En las donaciones de empresas y entidades privadas, así como en las donaciones individuales de mayor cuantía 
(superiores a 2.000 €), se tendrá en cuenta la información pública disponible acerca de la posible implicación o 
relación de dichas empresas o entidades, o de sus titulares reales o cargos directivos en procedimientos delictivos 
relacionados con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo.
Salvo excepción no se realizarán operaciones en efectivo y nunca por cantidades superiores a 100 €.
Todas las operaciones de recepción de donaciones o subvenciones así como gasto se realizarán a través del 
sistema bancario.
Cada año se auditarán externamente las cuentas anuales, aun cuando no se alcancen los límites legales 
establecidos para el cumplimiento de ese trámite. En la medida que el volumen de un proyecto lo justifique podrá 

https://www.solidarios.org.es/canal-de-denuncias-de-solidarios/
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realizarse una auditoría externa del proyecto.
1. CRITERIOS PARA EL CONTROL DE DONACIONES DE DINERO EN EFECTIVO
Solidarios para el Desarrollo cuenta con un procedimiento de control de caja para garantizar que todas las 
donaciones recibidas en efectivo se reflejen en la contabilidad de manera fiel.
En el funcionamiento de caja se adoptarán las siguientes medidas:
• En la gestión de caja participarán dos personas, una para la gestión (el director en la sede central y las 
responsables de delegaciones en las sedes autonómicas) y otra para la supervisión (la responsable de 
contabilidad).
• La caja no deberá tener fondos por un importe superior a 150 €, y se tratará siempre de que sea el importe 
mínimo operativo. El dinero en efectivo de caja se utilizará siempre de forma excepcional y provendrá de un 
reintegro en cajero de la cuenta de cada sede.
• El dinero en efectivo recibido como donación será ingresado en el banco en un plazo no superior a 48 horas, y 
se solicitarán los datos fiscales del donante, siempre que sea posible.
• Las cantidades recibidas como donativos en efectivo no podrán ser utilizadas para pagar gastos o facturas en 
efectivo.
• Si en algún momento se realizasen sistemas de recaudación de fondos consistentes en rastrillos, actividades 
solidarias, venta de loterías o cualquier otra actividad que recaude fondos en efectivo, estos se ingresarán en caja 
e inmediatamente en el banco. Se arbitrarán mecanismos que permitan identificar a los aportantes superiores a 
los 100 €.
En cualquier caso, se limitarán al máximo las recepciones de dinero en efectivo, trasladando la recepción de esos 
ingresos a sistemas de cobro físico como sistemas de terminal punto de venta, pasarelas de pago en la web 
(transferencia, tarjeta de crédito o débito, Paypal, Bizum), o sistemas de transacción que eviten el contacto con 
dinero metálico.
2. CRITERIOS SOBRE IDENTIFICACIÓN DE DONANTES ANÓNIMOS
Pueden recibirse donaciones anónimas por medio de los siguientes canales:
a. Ingresos por ventanilla recibidos en cualquiera de las cuentas bancarias abiertas por la entidad (con el límite de 
los 1.000 €/mes que permiten la no identificación de donaciones en cajero).
b. Transferencias bancarias en las que no se corresponda el donante con el titular real.
c. Donaciones en efectivo en actividades de obtención de fondos.
d. Donaciones en efectivo mediante entrega de cantidades en buzones de la entidad o remitidos por correo postal.
e. Pasarelas de pago digital instaladas en las páginas web de la entidad (Tarjeta, Paypal, Bizum).
Algunas indicaciones a este respecto son:
Todo el personal de la entidad tendrá conocimiento de que no se han de aceptar donaciones en efectivo 
anónimas cuyo importe supere los 100€.
Se determinan algunos mecanismos que permitan la identificación como son:
- Mecanismo en las pasarelas de donación online de la página web de la ONG que impide el anonimato para 
donaciones iguales o superiores a los 100€. En todas ellas se cuenta con un formulario para recogerlos datos 
fiscales del donante.
- En el caso de facilitar el número de cuenta para hacer donaciones en la web de la ONG o en otro material de 
comunicación, incluir una nota informativa dirigida al donante en la que se le explique que si su donación es 
superior a 100€ debe aportar sus datos personales y DNI para poder identificarle y recomendándole
que nos haga llegar sus datos fiscales para acogerse a los beneficios fiscales correspondientes.
- En el caso de que se reciban ingresos por cuenta bancaria superiores a 100€ sin que se pueda identificar al 
donante, la entidad lo comunicará al SEBPLAC (Comisión de Prevención de Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias).
- Para poder comunicar a la Agencia Tributaria el importe de una donación con la finalidad de que pueda ser un 
gasto deducible en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, es absolutamente necesario que el 
donante facilite sus datos fiscales a la entidad rellenando el formulario dispuesto para este efecto en la web.
- En todos los casos en los que los datos fiscales no sean completos pero se tenga un medio para contactar el 
donante, se le solicitará por correo electrónico o llamada telefónica que complete sus datos fiscales.
Se desarrollarán los documentos y explicaciones visibles al público para hacer visibles estos criterios.

 9D. Cumple con las obligaciones legales ante Protectorados y Registros 
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 9D. Cumple con las obligaciones legales ante Protectorados y Registros 
La entidad cumple la normativa referida a los trámites, información y depósito de documentación ante los registros y 

organismos correspondientes. Las cuentas anuales están aprobadas por el órgano de gobierno correspondiente.

Las cuentas anuales de 2020 de Solidarios para el Desarrollo han sido auditadas por Grosclaude & Partners, S.L.
P., sin salvedades. Las mismas fueron presentadas ante el Registro Nacional de Asociaciones el 29 de junio de 
2021.

 9E. Está al corriente de pago de las obligaciones ante la Administración Tributaria y la 
Seguridad Social 
La organización está al corriente de pago de sus obligaciones tributarias y ante la Seguridad Social. Cuenta con certificados 

actualizados y vigentes que lo demuestran.
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BALANCE DE SITUACIÓN 2020 2019

TOTAL ACTIVO 155.848 € 213.875 €

ACTIVO NO CORRIENTE 1.797 € 3.073 €

Inmovilizado intangible 1.322 € 2.598 €

Inversiones financieras a largo plazo 475 € 475 €

ACTIVO CORRIENTE 154.051 € 210.802 €

Usuarios y otros deudores de la actividad propia 145.120 € 189.243 €

Periodificaciones a corto plazo 2.599 € 2.567 €

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 6.332 € 18.991 €

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 155.848 € 213.875 €

PATRIMONIO NETO 97.518 € 113.237 €

Fondos propios 18.273 € 15.482 €

Dotación fundacional/fondo social 4.822 € 4.822 €

Reservas 2.391 € 2.391 €

Resultados de ejercicios anteriores 8.269 € 61.808 €

Resultado del periodo 2.791 € -53.539 €

Subvenciones, donaciones y legados recibidos 79.245 € 97.755 €

PASIVO CORRIENTE 58.330 € 100.638 €

Deuda total a corto plazo 58.330 € 100.638 €

Deuda a corto plazo 32.394 € 67.040 €

Acreedores comerciales 25.936 € 33.598 €
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 2020 2019

Ingresos de la entidad por actividad propia 466.037 € 509.881 €

Gastos de personal -349.641 € -418.375 €

Otros gastos de explotación -110.721 € -143.368 €

Amortización del inmovilizado -1.276 € -1.294 €

EXCEDENTE DE EXPLOTACIÓN 4.399 € -53.156 €

Gastos financieros -1.606 € -382 €

Diferencias de cambio -1 €

EXCEDENTE OPERACIONES FINANCIERAS -1.607 € -382 €

EXCEDENTE DEL EJERCICIO 2.791 € -53.539 €

Variación Patrimonio neto por ingresos y gastos reconocidos en Patrimonio neto 283.064 € 285.126 €

Variación Patrimonio neto por reclasificaciones al excedente del ejercicio -301.574 € -364.561 €

Variación Patrimonio neto por ingresos y gastos imputados directamente al Patrimonio 
neto -18.510 € -79.435 €

RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO -15.719 € -132.974 €
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